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832a. SESION

Celebrada en Nueva York,
el jueves 17 de julio de 1958, a las 20.30 horas

Presidente: Sr. A. ARAUJO (Colombia).
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Presentes: Los representantes de los siguientes países: Canadá, Colombia, China,
Estados Unidos de América, Francia, Irak, Japón, Panamá, Reino L"nido de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte, Suecia, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas.

Orden del día provisional (S/Agenda/832)

1. Aprobación del orden del día.

2. Carta, de fecha 22 de mayo de 1958, dirigida al Pre·
sidente del Consejo de Seguridad por el representante
del Líbano relativa a: "Denuncia presentada por el
Líbano en relación con una situación originada por
la intervención de la República Arabe Unida en los
asuntos internos del Líbano, cuya continuación es
susceptible de poner en peligro el mantenimiento de
la paz y la seguridad internacionales" (S/4007).

3. Carta, de fecha 17 de julio de 1958, dirigida al Pre·
sidente del Consejo de Seguridad por el representan·
te de Jordania relativa a: "Denuncia de ingerencia
en sus asuntos internos presentada por el Reino Ha·
chemita de Jordania contra la República Arabe Uuj·
da" (S/4053).

Aprobación del orden del día

Carta. de fecha 22 de mayo de 1958, dirigida. al Pre~
sidente del Consejo de Seguridad por el represen~
tante del Líbano relativa a: "Denuncia presentada
por el Líbano en relación con una situación ori~i

nada por la intervención de la República Arabe
Unida en los asuntos internos del Líbano, cuya
continuación es susceptible de poner en peligro el
mantenimiento de la paz y la seguridad internacio
nales" (S/4007, 8/4047/Rev.l, S/4050/Rev.l,
S/4054)

Carta, de fecha 17 de julio de 1958, dirigida al Pre
sidente del Consejo de Seguridad por el represen
tante de ]ordania relativa a: "Denuncia de inge
rencia en sus asuntos internos presentada por el
Reino Hachemita de ]ordania contra la República
Arabe Unida" (S/4053, S/4047/Rev.1)

Queda aprobado el orden del día.

Por invitación del Presidente, el Sr. A. Ghaleb Tou·
kan, representante de Jordania, el Sr. Karim Azkoul, re·
presentante del Líbano y el Sr. Omar Loutfi, representante
de la República Arabe Unida, toman asiento a la mesa
del Consejo.

1. Sr. DE VAUCELLES (Francia) (traducido del fran.
cés) : Quisiera decir ante todo, refiriéndome a las declara·
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ciones formuladas a principios de la sesión de esta tarde
[831a. sesión] por los representantes de Jordania y el
Reino Unido, que mi Gobierno, que ha reconocido ya que
la intervención de los Estados Lnidos en el Líbano a solici·
tud del Gobierno de este país estaba justificada, mantiene
esta misma posición con respecto a la iniciativa del Reino
Unido.

2. En efecto, como ha señalado con razón el Sr. Lodae
[831a. sesión], en ambos casos se trata de la misma tácti.
ca encaminada a conseguir, mediante actos subversivos,
la caída del gobierno legítimo de un país y su suhstitu.
ción por un régimen cuya política se espera que serviría
mejor los intereses de otro Estado. Como lo ha recorda.
do oportunamente el representante de Jordania [831a.
ses~ón], este país ha conocido ya en el pasado tentativas
anél;logas, q~e justifican el llamamiento dirigido ayer a
naCIOnes amIgas.

3. A este propósito, quisiera destacar aquí un pasaje de
la declaración formulada hoy por el representante de'la
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas. El Sr. Sobo
lev ha dicho que a juzgar por informes que, por lo de.
más, no ha especificado, Francia estaba dispuesta a unirse
al Reino Unido y a los Estados Unidos de América [831a.
sesión, párr. 73]. No sé cuáles son los informes a que se
refiere el representante de la Unión de Repúblicas So·
cialistas Soviéticas, pero puedo afirmar que, en las infor·
maciones de que dispongo, no hay nada que justifique esta
argumentación.

4,. En el curso de mi intervención del martes pasado
[828a. sesión], expuse ya la posición del Gobierno fran·
cés en lo relativo al asunto del Líbano. En consecuencia.
hoy me limitaré a recordar a grandes rasgos lo que_dij~
entonces.

1) El Gobierno de Francia tiene muy fundadas razo·
nes para considerar justificada la denuncia del Líbano.

2). Está dispuesto a prestar el más decidido apovo a los
esfuerzos del Gobierno del Líbano para ase¡¡;urar la inde·
pendencia y la libertad de acción de su país.

3) Por esta razón votó en favor de la resolución del 11
de junio de 1958 [S/4023], en virtud de la cual (,>1 Con·
sejo decide enviar al Líbano observadores encargados de
asegurar que no se produzca ninguna infiltración de pero
sonal o de material a través de las fronteras libanesas.

4) Comprueba que, por lo menos hasta estos últimos
días, los observadores no han podido cumplir con efica·
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cia la misión que les había confiado el Consejo. En efec
to, según sus propias declaraciones, no han podido tener
acceso a la mayor parte de los sectores de la frontera que
estaban encargados de vigilar. A este respecto, el seguri"do
informe provisional del GnIpo de Observación [5/4052J
no debilita esta conclusióú; en efecto, en el párrafo 3 de
este documento se lee que el acceso a la frontera se ha
"facilitado" -lo que no es mucho decir -, y que el
Grupo "se propone" - para el futuro, por lo tanto - es
tablecer puestos en la frontera. El simple empleo de estas
expresiones prueba que, según reconoce el Grupo, la
situación no es todavía la que el Consejo podría df'sear.

5) En estas condiciones, el Gobierno francés desea
vivamente que, para dar más eficacia a la actuación del
Grupo, se aumente el número de sus observadores y se les
den al mismo tiempo más :nedios de acción. El mismo
Grupo de Observación reconoce la necesidad de tales
medidas pues pide en su informe que se aumente a 200
el número de observadores, que se les faciliten tropas sin
armas y se ponga a su disposición un número más impor
tante de aviones y pilotos. Dado el caso de que las dis
posicicines del 11 de junio no bastasen para permitir a los
observadores cumplir plenamente su cometido, mi Gobier
no está pronto a estudiar con el Gobierno del Líbano,
los Estados miembros del Consejo y el Secretario General
las nuevas medidas a que se refiere expresamente el pro·
yecto de resolución propuesto por la delegación de los
Estados Unidos [5/4050/Rev.l].

5. En el curso de mi intervención precedente [828a. se
sión] , declaré que el Gobierno de Francia consideraba
justificada la decisión del Gobierno de los Estados Unidos.
Destaqué, por otra parte, la afirmación hecha tanto por el
Presidente Eisenhower como por el representante de los
Estados Unidos, de que el Gobierno de los Estados Uni
dos estaba dispuesto a retirar sus tropas en cuanto las
Naciones Unidas pudiesen, como lo deseamos todos, asu
mir la responsabilidad de asegurar el mantenimiento de la
independencia del Líbano y que, mientras tanto, quería
colaborar estrechamente con los observadores.

6. Por esta razón mi delegación no podrá votar en
favor del proyecto de resolución presentado por Sue·
cia [5/4054]. En efecto, el Gobierno francés estima que
no hay ninguna razón para suspender las actividades del
Grupo de Observación, ya que la intervención de los Es
tados Unidos no pretende, en forma alguna, reemplazar a
la de las Naciones Unidas, y terminará en cuanto la Oro
ganización haya podido destacar un contingente suficiente
para asegurar el cierre de las fronteras del Líbano.

7. En estas condiciones, la delegación de Francia votará
en favor del proyecto de resolución de los Estados Uni
dos. Considera, en efecto, que la aprobación de dicho
texto - que, dada la situación actual, completa la reso
lución aprobada por el Consejo el 11 de junio último
facilitará el restablecimiento de la calma y de la legali.
dad constitucional en un país cuya política se ha ajus
tado siempre estrictamente a los principios de la Carta
de las Naciones Unidas.

8. Sr. JARRING (Suecia) (traducido del inglés) : Como
dije aquí ayer [830a. sesión], el Gobierno de Suecia ha
llegado a la conclusión de que la presencia de las tropas
de los Estados Unidos en el Líbano ha modificado com
pletamente la situación en lo que respecta a las actividades
del Grupo de Observación de las Naciones Unidas en el
Líbano. -Aun cuando este Grupo reciba . 1tru,cciones de
no colaborar con las fuerzas militares de Estados Uni-
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dos, el Gobierno de Suecia considera que es a la vez
superfluo desde el punto de vista pI:áctico, e inoportuna
desde el punto de vista político, que los observadores de
las Naciones Unidas en el Líbano desempeñen sus fun
ciones en presencia de tropas extranjeras. El Gobierno de
Suecia ha expresado esta posición en el proyecto de reso
lución que he sometido a la consideración del Consejo
[5/4054].

9. Desearía agregar, sin embargo, que si se elaborase
un plan que previese, entre otras cosas, el retiro de las
tropas de los Estados Unidos, todo el problema cambiaría
de aspecto. El proyecto de resolución toma en cuenta esta
posibilidad cuando habla de que se suspendan las activida
des del Grupo de Observación "hasta nuevo aviso".

lO. Sr. MATSUDAIRA (Japón) (traducido del inglés) :
A la ,luz de los nuevos hechos revelados por el segundo
informe provisional del Grupo de Observación de las Na
ciones Unidas en el Líbano [5/4052], desearía completar
la declaración que formulé ayer [829a. sesión], con el fin
de precisar la posición de mi país.

11. En primer lugar, es verdaderamente inoportuno y
lamentable que los Estados Unid<.'s hayan tomado medidas
para intervenir en la disputa del Líbano, enviando sus
fuerzas armadas a este país en los momentos en que el
Consejo de Seguridad está todavía examinando la denun·
cia del Líbano. Es verdad que se enviaron dichas fuer·
zas accediendo a la petición del Gobierno del Líbano. Sin
embargo, es innegable que la intervención de un Estado
en las diferencias de otro Estado puede tener repercusio
nes enojosas, ya sea directa o indirectamente, por lo cual
el Gobierno y el pueblo de mi país confían sinceramente
en que la presencia de las tropas de los Estados Unidos en
el Líbano llegará a su término lo antes posible.

12. En segundo lugar, toda solución a la cuestión del
Líbano debe buscarse por conducto de las Naciones Uni·
das. A ellas corresponde determinar la cuestión de si hay
infiltraciones en el Líbano, o si existe una amenaza a la
seguridad del Líbano, o de las medidas que haya que
tomar en caso de que exista tal infiltración o tal amenaza,
y no es conveniente que un país determine por su propio
juicio medidas concretas sobre estas materias, sin esperar
la decisión de las Naciones Unidas.

13. En tercer lugar, por todas estas razones, es necesario
que las Naciones Unidas tomen pronto medidas prácticas
que permitan un rápido retiro de las fuerzas de los Es·
tados Unidos que están ya en el Líbano. Las Naciones
Unidas deben examinar seriamente las circunstancias que
han impul~ado a los Estados Unidos a enviar sus fuerzas
al Líbano y adoptar las medidas apropiadas para hacer
frente a la situación. Esta sería la única manera de im·
pedir que se agrave la situación actual. Contentarse con
desaprobar el envío de fuerzas de los Estados Unidos no
ayudaría a resolver el problema. Se necesitan también
medidas rápidas y constructivas, si se quiere mantener el
prestigio de las Naciones Unidas.

14. Para terminar, repito que mi país comparte el ar
diente deseo de todas las naciones pacíficas de que la paz
y la estabilidad reinen en el Oriente Medio. Estamos con
vencidos de qUf' el f'nvín de fuerzas armadas, como lo han
hecho los Estados Unidos sólo sirve para complicar la si·
tuación y no contribuye al logro de nuestro común obje
tivo; sin embargo. ya que el envío de tropas de los Estados
Unidos es un hecho, no nos queda otro recurso que tratar
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22. Con respecto al proyecto de resolución [5/4050/
Rev.l] de los Estados Unidos, hemos tomado nota con
particular interés de la propuesta de que el Secretario
General celebre inmediatamente consultas con los Go
Liemos del Líbano y de otros Estados Miembros que se
estime oportuno con miras a llegar a un acuerdo para
tomar nuevas medidas, inclusive sobre la contribución y
el uso de contingentes, que se consideren necesarios para
proteger lá integridad territorial y la independencia del
Líbano. Votaremos en favor del proyecto de resolución
de los Estados Unidos.

26. Sr. ABBAS (Irak) (traducido del inglés): Habría
preferido no hablar en esta oportunidad. En realidad, ni
siquiera he preparado un discurso. Para mí las cosas están
muy claras y no veo que se necesite mucha argumenta
ción ni pérdida de tiempo. Además, no me gustan los
sarcasmos. ni deseo lanzarme a acusaciones y contraacu
saciones. Las circunstancias son demasiado graves para
ello. Creo en la dignidad y corrección del lenguaje dipIe',
mático, principalmente ante esta ilustre Asamblea.

23. Por los informes del Grupo de Observadón y las
declaraciones del Secretario General ante el Consejo nos
hemos informado también con agrado de que el Grupo
puede ahora tener acceso a las zonas fronterizas, y que
está planeando una expansión de sus actividades que lo
colocará en una posición más eficaz que la que tenía en
las primeras etapas de su misión.

24. Necesitaré algún tiempo para estudiar ia nueva de
claración del representante de Suecia y ei proyecto de
resolución [5/4054] presentado por él. Este proyecto,
que acabamos de leer, no concuerda a primera vista con
nuestra idea de la función importante que a nuestro jui
cio incumbe al Grupo de Observación de las Naciones
Unidas. Pero cualquier observación. cualquier propues·
ta del Gobierno de Suecia merece meticulosa atención, y
es .iusto que, en consideración a nuestras especiales y cor
diales relaciones con Suecia, dediquemos tiempo para es
tudiar su propuesta con el debido detenimiento.

25. Hemos oído también la declaración del representan
te del Japón de que está preparando un proyecto de re
solución. Lo estudiaremos con el interés y la atención que
se merece cuando lo someta al Consejo.

27. Pero algunas ohservaciones que han hecho varios
representantes aquí presentes me obligan a hacer algunas

21. A nuestro juicio, lo que ha estado ocurriendo en el
Líbano en estas últimAs semanas equivale a ingerencia
extranjera en los asuntos internos de un país soberano. El
Sr. Sobolev olvida completamente esta ingerencia extran
jeTa inicial que fué.la causa implícita de la resolución del
11 de junio del Consejo, y tilda de agresión las medidas
tomadas por los Estados Unidos para complementar los
esfuerm3 de las Naciones Unidas en responder al llama·
miento del Jefe de Estado y del Gobierno del Líbano. En
realidad, el representante soviético invierte la verdadera
posición para justificar sus denuncias. Creo que estas
razones bastan para explicar por qué no apruebo el pro
yecto de resolución [5/4047/Rev.1] de la Unión So·
viética.

Soviética parece reconocer y aplaudir este sistema. Nos
otros propugnamos la estabilidad y la paz y aborrecemos
la revolución y la incitación a la revolución. El represen
tante soviético parece considerar este estado de cosas como
el estado normal en el mundo.

18. Las circunstancias que acompañan a la solicitud de
asistencia formulada por Jordania son exactamente las que
expuso el Primer Ministro en la Cámara de los Comunes.
Además, no constituye ninguna irregularidad constitu
cional, como parece darlo a entender el representante de
la Unión Soviética, el hecho de que el Gobierno tome d_e
cisiones durante la noche e informe de ellas al Parlamento
al día siguiente. En nuestro sistema democrático el Go
bierno es siempre responsable ante el Parlamento y toma
todas sus decisiones a la luz de este principio. Protesto
por la imputación hecha por el representante de la Unión
Soviética contra el Primer Ministro británico y por esta
ingerencia injustificable en nuestros asuntos internos.

19. En segundo lugar, el representante de la Unión So
viética ha sugerido que la acción británica en Jordania
constituirá una intervención impuesta por la fuerza al
Gobierno de Jordania por razones relacionadas con los
intereses económicos británicos en el Oriente Medio. Tam
bién en este caso, estimo que no se puede esperar que un
representante de la Unión Soviética comprenda los motivos
de nuestro proceder. No me sorprende que un represen
tante soviético atribuya nuestra acción a motivos pura
mente interesados. El Gobierno del Reino Unido tiene
naturalmente que prestar la mayor atención a un llama·
miento de esta naturaleza, cuando proviene de un Go
bierno, cualquiera que sea, con el cual mantiene relacio
nes amistosas. En el caso del llamamiento formulado por
el Gobierno de Jordania, era tan evidente que ese Go
bierno tenía necesidad de ayudar con toda urgencia, que
el Gobierno británico consideró que no podía negarse a
responder ni vacilar en tomar las medidas pertinentes.

20. En cuanto al resto del discurso del representante de
la Unión Soviética, sería inútil que lo analizase' punto
por punto, pues es evidente que consideramos estos gran
des problemas de conducta internacional desde puntos de
vista diametralmente opuestos. En sus discursos anterio
res sobre la denuncia formulada por el Líbano se echó de
ver la misma incomprensión fundamental. Nosotros con
sideramos censurable y peligrosa la incitación a la revuel
ta y las intrigas con que se alienta a la oposición a de
rrocar un gobierno legítimo. El representante de la Unión

17. En primer lugar, el Sr. Sobolev parece dar a enten
der que el Primer Ministro del Reino Unido ha engañado
al Parlamento británico, idea que considero extraordina
ria, si bien debo confesar que me explico que un repre
sentante de la Unión Soviética no comprenda los prin
cipios de política democrática que se observan en el Reino
Unido o los procedimientos constitucionales que emplea
mos.

16. Sir Pierson DIXON (Reino Unido) (traducido del
inglés): En el discurso pronunciado hoy en la tarde
[831a. sesión] por el representante de la Unión Soviética
figuran dos puntos sobre los cuales deseo formular algu
nas breves observaciones.

15. Agregaré, sin embargo, que mi delegación, en su
deseo de contribuir a aclarar el debate, está tratando de
preparar un proyecto de resolución propio.

de retirarlas rápidamente mediante el cumplimiento de
disposiciones apropiadas de las Naciones Unidas. Por
estas razones apoyaremos, no sin ciertas dudas, el pro
yecto de resolución de los Estados Unidos, encaminado a
que se adopten tales medidas.
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aclaraciones. Los representantes de la Unión Soviética
y de la República Arabe Unida han sostenido que ya no
existe la Unión Arabe. Yo afirmo que la Unión Arabe es
una federación formada con arreglo a una constitución
escrita que ha sido ratificad.l por los parlamentos legítl'
mamente elegidos de Jordania e Irak. Afirmo también
que los recientes acontecimientos del Irak no modifican
para nada el proced,miento constitucional. Ve hecho, la
propia Constitución de la Unión indica la forma en que
pueden cambiarse o modificarse la Unión y la Constitu·
ción. Por eso afirmo que nada ha cambiado, y que la
Unión Arabe sigu.e existiendo como entidad constitucio·
nal. . .

28. El segundo punto es el siguiente. Se ha insinuado
que los hechos recientes - esto es, los actos de amistosa
ayuda al Líbano y a Jordania - podrían en alguna for
ma provocar intentos de agresión de Jordania contra el
Irak. La respuesta es clara. Entre Jordania e Irak no
puede hablarse de agresión, pues forman parte de la mis·
ma Unión. Esto es absolutamente imposible.

29. Paso a otro punto que ha sido muy discutido aquí,
y que es el derecho que tienen los Estados independientes
a buscar la ayuda de gobiernos amigos con el fin de
mantener su independencia e integridad territorial. Con
toda humildad debo deCir que hace más de 15 años ense·
ñaba a mis alumnos de la Facultad de Derecho de Bag.
dad que los gobiernos legítimamente constituídos de los
Estados independientes tienen el derecho inmanente de
pédir y recibir ayuda de Estados amigos, y que esto no
significa ningún menoscabo de su soberanía. En realidad,
hay muchos Estados soberanos, cuya soberanía no se dis·
cute en absoluto, que tienen tropas extranjeras estacio·
nadas en su territorio cn virtud de arreglos amistosos.

30. Además, he tomado nota con satisfacción de que los
representantes de-los .Estados Unidos y del Reino 'L'ni·
do han declarado que la ayuda amistosa que están preso
tanda a los gobiernos legítimamente constituídos de Esta·
dos amigos cesará, y que retirarán inmediatamente sus
tropas, en cuanto las Naciones Unidas hayan tomado me·
didas eficaces para preservar la independencia e integri.
dad territorial de las Potencias amigas que han pedido su
ayuda. Sin embargo, quisiera en este momento pedir tanto
a los Estados Unidos como al Reino Unido que declaren en
esta reunión que las fuerzas enviadas ~ petición de los
gobiernos amigos de Estados independientes se retirarán
tan pronto como los gobiernos legítimamente constituídos
de los Estados interesados manifiesten claramente que ya
no se necesitan dichas fuerzas.

31. Sé que esto puede deducirse de las declaraciones de
ambas delegaciones. Sin embar~o, deseo que conste en acta
que solicito nuevamente una declaración muy clara e in·
equívoca de que las fuerzas envi'ldas a petición de los
gobiernos amigos del Líbano y Jordania serán retiradas, y
ello sin perjuicio de la acción que corresponda a las Na
ciones Unidas, en cuanto los Gobiernos legítimamente
constituídos del Líbano y Jordania manifiesten a nues·
tras amigos que ya no se necesilan dichas fuerzas.

32. Sr. TOUKAN (Jordania) (traducido del inglés):
Quisiera hacer algunas observaciones a propósito de cier
tas declaraciones que han hecho los representantes de la
'L'nión Soviética y de la República Arabe Cnida. El Sr.
Sobolev ha dicho [831a. sesión] que, al parecer, las tro
pas británicas fueron enviadas a Jordania a petición del
~~l Hussein. El representante de la República Arabe
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Unida ha repetido esta afirmación. Quiero dejar bien sen·
tado que las tropas británicas han llegado a Jordania no
sólo a petición del Rey, sino también a petición del Go
bierno de Jordania, con la aprobación de Su Majestad el
Rey Hussein, y conforme a la decisión unánime de la
Asamblea Nacional de Jordania.

33. El representante de la Unión Soviética dijo luego
que era el intelligence service británico el que había des·
cubierto la tentativa hecha por la República Arabe Unida
para derrocar el régimen de Jordania, a semejanza de lo
que se había hecho en el Irak. Quisiera señalar al repre·
sentante soviético, así como al representante de la Repú.
blica Arabe Unida, que .las múltiples tentativas de golpes
de Estado que se han producido en Jordania a partir de
abril del año pasado, sin olvidar la más recier..te, que de
bía tener lugar simultán~amente con la de Irak, así como
los movimientos de las tropas de la República Arabe Uni·
da en las fronteras septentrionales de Jordania, bastan
para probar la existencia de la amenaza que obligó a
Jordania a pedir ayuda conlrgencia al Reino Unido y
a los Estados Unidos de América, haciendo uso del dere
cho de las naciones enunciado en el Artículo 51 de la
Carta de las Naciones Unidas, que da a los Estados plena
facultad de pedir ayuda para la defensa de su soberanía
c independencia en C:lSO de amen:lza de agresión.

34. En cuanto a las declaraciones formuladas por el re·
presentante de la República Arabe Unida, creo que en
su fuero interno sabe a qué atenerse por lo que toca a las
actividades subversivas de su país en Jordania, y que lo
que aquí nos ha dicho tal vez no sea todo lo que él piensa.
El representante de la República Arabe Unida sabe muy
bien las dificultades que Jordania y el Rey de Jordania
han tenido que vencer para alcanzar la plena independen.
cia y libertad. No ignora tampoco que Jordania y su Rey
fueron los primeros en acudir en ayuda de Egipto, cuando
"ste país fue objeto de una agresión en 1956. Jordania
no ha cambiado ni tampoco su Rey. ¿ Cómo puede elJ.ton·
ces decir el representante de la República Arabe Lnida
que Jordania vuelve a colocarse bajo el yugo. del impe.
rialismo? No, Jordania nunca volverá a ser dominada por
nadie. Pero la triste experiencia que Jordania ha tenido,
y las repetidas tentativas de la República Arabe Unida
de crear en Jordania una situación similar a la del Lí
bano y el Irak, así como el movimiento de tropas a través
de nuestras fronteras en el norte, nos han forzado a hacer
uso de nuestro derecho absoluto de legítima defensa, re·
conocido en el Artículo 51 de la Carta de las Naciones
'Cnidas.

35. En cuanto a lo dicho por el representante de la Re
pública Arabe Unida y el representante de la Unión So·
viética con respecto a la disolución de la Unión Arabe, en
este momento me limitaré a aprobar sin reservas la decla
ración formulada por el representante del Irak.

36. Esta es toda la verdad por lo que toca a las razones
que nos han movido a pedir ayuda al Reino Unido y a
los Estadoi': Unidos de América.

37. Sr. LODGE (Estados Unidos) (traducido del in·
glés) : No quiero quitar tiempo al Consejo para contestar
al último de los ataques de la Unión Soviética a los Es·
tados Unidos, ataques que últimamente se suceden a ra·
zón de uno por día. Lleva el sello de los comunistas sovié·
tico!' y recoge las rancias y anacrónicas frases que los ca·
munistas soviéticos han estado empleando durante genera·
ciones. El representante de la Unión Soviética por ejem.
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plo, ha aludido a lo que él llama monopolios americanos;
sin embargo, es un hecho indiscutido que el méHlopo:io
está prohibido por la ley en Estados Unidos desde hace
más de 50 años y que nuestras leyes contra los monopo
lios son aplicadas con energía por nuestro Departamento
de Justicia. A decir verdad, yo también podría afirmar
por una parte que la Unión Soviética está hecha de mono
polios de todas clases, que abarcan toda especie de activi
dades, y que ella misma, en realidad, constituye un mo
nopolio gigantesco.

38. El único punto interesante es, precisamente, el que
se ha excluído en el discurso soviético, y que es el deseo
de los Estados Unidos, que he expresado muchas veces
en estos últimos días, de retirarse del Líbano tan pronto
como las Naciones Unidas dominpn la situación. Ese es el
punto importante, y sobre el cual no habló el representan
te de la· Unión Soviética. Sé muy bien que hablar de esta
declaración en el discurso del Sr. Sobolev hubiera sido
mala propaganda desde el punto de vista soviético, pero
no deja de s~r una verdad y algún día la Unión Sovié
tica aprenderá que la verdad es la mejor propaganda, y
que en último término es la más fuerte y triunfa siem
pre.

39. Deseo ahora proponer formalmente que se dé al
proyecto de resolución de los Estados Unidos la prioridad
sobre el proyecto de la Unión Soviética cuando se proceda
a la votación, ya sea hoy o mañana.

40. Sr. SOBOLEV (Unión de Repúblicas Socialistas So
viéticas) (traducido de la versión inp;lesa del texto ruso) :
No puedo pasar en silencio una afirmación que el Sr.
Lodge ha I:stado repitiendo día tras día. Ha estado dicien
do que el Gobierno de los Estados Unidos está ansioso de
retirar sus tropas del Líbano tan pronto como sea posible.
¿ Quién se lo impide, pues? ¿ Por qué no pueden los Es
tados Unidos retirar sus tropas hoyo, a más tardar, ma
ñana? ¿ Qué les impide retirarlas? Cuando penetraron en
el Líbano, lo hicieron sin consultar a las Naciones Unidas.
Las Naciones Unidas no sancionaron el desembarco de las
tropas de Estados Unidos en el Líbano. ¿ Pbr qué es en
tonces necesaria la sanción de las Naciones Unidas para el
retiro de las tropas de los Estados Unidos del Líbano?
Parece que una simple orden del Presidente de los Esta
dos Unidos debería bastar para ello. Esa orden, sin em
bargo, no se ha dado hasta ahora. En consecuencia, tene
mos serias dudas sobre la sinceridad del Gobierno de los
Estados Unidos, cuando proclama su deseo de retirar las
fuerzas de los Estados Unidos del Líbano tan pronto como
sea posible.

41. A este respecto, creo que debo referirme aquí a una
idea falsa que el representante de los Estados Unidos ha
estado propalando en el Consejo, y que otros representan
tes, principalmente el representante de Francia, han repe
tido con persistencia, a saber, que las Naciones Unidas
no han hecho nada hasta ahora acerca de la situación en
el Líbano.

42. En el proyecto de resolución de los Estados Unidos
hay un párrafo que dice lo siguiente:

"Tomando nota además de la declaración del repre
sentante de los Estados Unidos de que las fuerzas de los
Estados Unidos permanecerán en el Líbano "sólo hasta
que las Naciones Unidas puedan asumir la responsa
bilidad necesaria y encargarse de asegurar el manteni·
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miento de la independencia del Líbano" o haE~a que de
alguna otra manera se haya eliminado el peligro."

43. Les invito a que mediten sobre estas palabras: Las
fuerzas de los Estados Unidos permanecerán en el Líbano
hasta que las Naciones Unidas puedan asumir la respon
sabilidad de la seguridad y de la independencia del Lí
hano. De esto parece desprenderse que las Naciones Un.i·
das no han hecho nada hasta ahora, ni asumido ninguna
responsabilidad con respecto a la situación del Líbano.
Pero no ha sido así. Esa declaración está en contradic
ción con lo que sucedió en el Consejo de Seguridad hace
sólo unos pocos días, con algo que el mundo entero
sabe.

44. Recordemos que el Líbano presentó su denuncia ante
el Consejo de Seguridad. Esta denuncia era de un carác
ter muy concreto. El Consejo de Seguridad analizó esa
denuncia. Aunque no adoptó ninguna decisión sobre el
fondo de la miama, decidió asumir la responsabilidad de
la situación en el Líbano enviando a este país un grupo
de observadores. ¿Es así o no? El Consejo de Seguridad,
uno de los órganos principales de las Naciones Unidas,
asumió la responsabilidad de la situación en el Líbano y
despachó a un grupo de observadores con funciones cla
ramente definidas, en la aeencia de que tal medida ase
guraría el arreglo de la situación en el Líbano mediante
una fórmula que estuviese en armonía con los principios
de la Carta de las Naciones Unidas. Así es como yo entien.
do la situación.

45. ¿ Por qué, entonces, se nos dice ahora que las fuer
zas de los Estados Unidos permanecerán en el Líbano has
ta que las Naciones Unidas puedan asumir la responsa
bilidad necesaria... etc.? Las Naciones Unidas, Sr.
Lodge, han asumido ya la responsabilidad de la situa
ción en el Líbano, lo han hecho con pleno asentimiento
de los Estados Unidos, ya que el representante de los Es
tados Unidos votó en favor de la resolución en virtud de
la cual el Consejo de Seguridad asumió la responsabilidad
de la situación en el Líbano.

46. El problema está en que los Estados Unidos decidie
r~:m ignorar esa responsabilidad asumida por las Naciones
Unidas. La ignoraron y tomaron medidas unilaterales
- medidas que no sólo son contrarias a las decisiones del
Consejo de Seguridad con respecto a.l Líbano, sino que
constituyen también una violación de los principios de la
Carta de las Naciones Unidas. Ese es el punto que con
viene destacar.

47. La delegación de Suecia ha presentado un proyecto
,le TP....olución r8/4054], cuyos puntos principales son lof'
siguientes:

"Considerando que la actual medida del Gobierno de
los Estados rnidos ha cambiado substancialmente la
situación en que el Consejo de Seguridad decidió el 11
de junio de 1958 enviar observadores al Líbano,

"Pide al Secretario General que suspenda las activi
dades de los observadores en el Líbano hasta nuevo. "aVISO •••

48. A juicio de la delegación soviética, la propuesta de
Suecia está perfectamente justificada por la situación, y es
muy adecuada y oportuna. En efecto, mantener observa
dores de las Naciones Unidas en el momento en que las
tropas de los Estados Unidos se encuentran en el Líbano,
significaría que las Naciones Unidas estarían tolerando



tácitamente la intervención armada de los Estados Unidos
en los asuntos internos del Líbano. Huelga decir que el
Consejo de. Seguridad no puede sancionar tal situación, y
la delegación de Suecia ha procedido acertadamente al
proponer la suspensión de las actividades de los observa
dores en el Líbano.

4.9. La delegación soviética voturá a favor del proyecto
de resolución de Suecia.

50; Consideramos que el Secretario General debe tam
bién sacar las conclusionell pertinentes en lo relativo a las
actividades del Grupo de Observación en el Líbano, des
pués de la negada a este país de las tropas de los Estados
Unidos. Suponemos que sus conclusiones no diferirán en
este aspecto de las conclusiones de la delegación de Sue
cia.

51. El SECRETARIO GENERAL (traducido del in
glés): Refiriéndose al proyecto de resolución presentado
por Suecia, el representante de la Unión Soviética decla
ró, si he entendido correctamente, que suponía que mis
conclusiones con respecto al futuro trabajo y posición del
Grupo de Observación serían substancialmente las mismas
que las del Gobierno de Suecia. No sé exactamente en qué
premisas se basa tal suposición. Creo haber expuesto cla
ramente mi opinión sobre este mismo asunto, tantó en la
declaración inicial qúe hice en la sesión del Consejo de
ayer en la mañana [829a. sesión], como en la nota de
presentación del segundo informe provisional del Grupo de
Observación, que se distribuyó hoy [8/4052]. El Con·
sejo recordará que en dicha nota de presentación apoyé
sin reservas la propuesta del Grupo de Observación.

52. Sr. SOBOLEV (Unión de Repúblicas Socialistas So
viéticas) (traducido de la versión inglesa del texto ruso) :
Con respecto a las observaciones que acaba de formular
el Secretario General, creo que ha habido un error de
traducción. No he dicho que el Secretario General haya
llegado a las mismas conclusiones que el Gobierno de
Suecia. He manifestado la esperanza de que el Secretario
General sacará sus conclusiones tomando como base la
situación planteada en el Líbano. He expresado la espe·
ranza de que esas conclusiones no diferirán mucho de las
conclusiones a que ha llegado el Gobierno de Suecia. Eso
es lo que he dicho.

53. El PRESIDENTE: E'1 la lista hay inscritos cinco
oradores; además, esta noche ha sido presentado un pro
yecto de resolución, habiéndose anunciado otro. Atendien
do la solicitud de varios representantes, me permito pro
poner que se leva~te la sesión, a fin de que los represen
tantes puedan estudiar los nuevos proyectos de resolución
y consultar con sus respectivos gobiernos.

54. En esta situación se encuentra la delegación de Co
lombia, que recién esta tarde conoció el texto del pro
yecto de resolución de Suecia y aún no conoce el texto del
proyecto de resolución que está preparando la delegación
del Japón.

55. Por consiguiente, y si el Consejo no Re opone, levan
taría la sesión de esta noche para reanudarla máñana a
las 10.30 horas. -

56. Sr.ILUJECA (Panamá) : Entiendo que en el orden
de la lista de oradores fi~ranel representante del Lí
bano V a continuación el de Panamá. Como la interven
ción del representante del Líbano no requerirá interprc-
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tación y yo desearía hacer una declaración muy breve,
me permito rogar al Presidente me autorice a hacer uso
de la palabra una vez que el representante del Líbano
concluya su declaración.

57. El PRESIDENTE: Para presentar la moción de sus
pensión del debate, la Presidencia había solicitado al re·
presentante del Reino Unido que aplazara hasta mañana
un breve comentario que deseaba hacer a la intervención
del representante del Irak. Por ello, si el representante
de Panamá no tiene inconveniente, escucharíamos primero
al representante del Reino lk~do - que harR una breve
declaración - e inmediatamente después al representante
de Panamá, con lo cual finalizaría la sesión de esta
noche.

58. Sir Pierson DIXON (Reino Unido) (traducido del
inglés) : Le agradezco, Sr. Presidente, que me conceda la
palahra, y agradezco la benevolencia del Consejo que me
permite intervenir brevemente para contestar un punto
planteado en esta sesión por el representante de Irak.

59. Después de reconocer como plenamente justificadas
las medidas tomadas por el Reino Unido para responder
a la solicitud de asistencia recibida del Gobierno de Joro
dania, el representante de Irak pidió, si entendí correcta
mente, que para que constase en acta, declarase yo expre·
samente que el Gobierno de Su Majestad retirará sus tro
pas si así lo pide el Gobierno legítimamente consti~uído de
Jordania. Por supuesto que piledo formular en forma in
equívoca la declaración solicitada por el representante del
Ir~k.

60. Sr. ILLUECA (Panamá): Mi país, como todos los
pueblos de América Latina, tiene una profunda fe en la
labor de las Naciones Unidas para el mantenimiento de la
paz y la seguridad internacionales. Por eso, en estos mo·
mentos críticos de la historia de la humanidad, la solu·
ción pacífica de la dramática crisis del Oriente Medio
exige de los estadistas de todas las Potencias - grandes
y pequeñas - sus mejores esfuerzos para desvanecer las
sombras ominosas de un nuevo conflicto bélico internacio
nal que tendría desastrosas consecuencias en el mundo,
tanto en lo político como en lo económico. Por éstas y por
muchas otras razones, es de desear que se agoten todos los
esfuerzos imaginables para fortalecer la Organización de
las Naciones Unidas, pues de la existencia de esta noble
Organización dependen no sólo la paz y la seguridad inter·
nacionales, sino la supervivencia de la humanidad.

61. Panamá apoyará en este Consejo toda acción enca·
minada a fortalecer la Organización de las Naciones Uni·
das y a facilitar sus nobles propósitos. Por ello, expre·
samos esta noche nuestra esperanza de que se encuentren
fórmulas de solución al problema del Oriente Medio, den
tro del marco de la Carta de las Naciones Unidas y en
armonía ~on sus propósitos y principios.

62. Mi delegación lamenta que la grave situación exis·
tente en el Oriente Medio haya exigido la adopción de
una medida de carácter urgente de parte de una Potencia
amiga. Cree sin embargo mi dele¡?;ación que los términos
del párrafo 2 de la parte dispositiva del proyecto de re·
solución norteamericano colocaría a las Naciones Unidas
en condiciones de adoptar medidas eficaces para el esta·
bleCimiento de la tranquilidad en el Oriente Medio y
devolvería la confianza al mundo sobre la capacidad de
las Naciones Unidas para mantener la paz y la seguridad
internacionales.

63. El
tes men
zas nor
la situa
Unidas.



63. El cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo 2 an
tes mencionado llevaría al retiro inmediato de las fuer
zas norteamericanas del territorio del Líbano y dejaría
la situación exclusivamente en manos de las Naciones
Unidas. En este entendimiento mi país ha decidido apo-

Yb.. el proyecto de resolución norteamericano [S/4050/
Rev.l].

Se levanta la sesión a las 22.25 horas.
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